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DR, PATRICIO BENALCÁZAR ALARC6N
ADJUNTO PRIMERO

CONSIDERANDO:

Que, los articulas 204 y 214 de la Constitución de la República del Ecuador,
establecen la autonomla administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa de la
Defensorla del Pueblo, en concordancia con el M. 1 de la Ley Organica de la
Defensorla del Pueblo;

Que, el artículo 47 de la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratación Pública-
LOSNCP, disp0l"le que para la adquisición de bienes y servicios normaltzados que no
constel"l en el Catálogo Electról"lico, las El"ltidades Contratantes deberan realizar
subastas inversas en las cuales los proveedores de bienes y servicios equivalentes,
pujan hacía la baja el precio ofertado, en acto público o por medios electrónicos a
través del Portal de COMPRASPUBLlCAS;

Que, los articulas 44 y siguientes dei Reglamento General de [a Ley Orgal"lica del
Sistema Naciol"lal de COl"ltrataclón Pública, regulal"l el procedimiento de subasta
inversa para las adquiSiciones de biel"les y servicios I"lormalizados que no consten en
el catalogo electrónico a cargo del Il"lstituto Nacional de Contratación Pública;

Que, el articulo 1 del instructivo de Procedimiento Intemo de la Defel"lsor[a del Pueblo
para Procesos de Contratación Pública, expedido mediante Resolución No. 021-DPE-
DNJ-2012-ET de 17 de febrero de 2012, dispone que: "La Unidad requirente de
acuerdo al Pian Operativo Anual estructurado por la Dirección Nacional de
Pianificación y autorizado por ellla Defensor/a del Pueblo. solicitara el iniciO dei
proceso de contratación de obras, bienes y/o servicios incluidos los de consultarla de
conformidad a los montos de contratación aprobados para este fm, los mismos que se
detallan a continuación: b. La Adjunta o Adjunto Primera/o: siempre que el
presupuesto referencial sea superior al valor establecido en el numeral anterior e
inferior al resultado de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el monto del presupuesto
inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico .. ,.";

Que, mediante Resolución No. 0030-DPE-DNJ-2012 de 05 de marzo de 2012, el
Defensor del Pueblo delegó al Adjunto/a Primero/a, cuando el presupuesto referencial
de la contratación sea superior al valor que resultare de multiplicar el coeficiente
0,0000002 por el mOl"lto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente
ejercicio económico e inferior al resultado de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el
monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, para
que a nombre y en representación de la Defensoría del Pueblo, ejerza de conformidad
con la Ley, entre otras funciones y atribuciones, la de "Llevar adelante desde su inicio
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has/a su adjudicación, suspensión, cancelación o declaratoria de desierlo, todos los
procesos precontracfuales de contratación directa en materia de rxJnsultoríe; y, de
compras por catálogo electrónico, subasta inversa electrónica, subasta inversa
presencial, y menor cuantía, en materia de contratación pública, conforme el objeto y
procedimiento determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento General. ";

Que, el Ing. Miguel Arguello Ballesteros, Director Nacional de Sistemas y Tecnología,
con fecha 06 de noviembre de 2012, aprobó las Especificaciones Técnicas para la
Adquisición de 21 Televisores de 42" en las Delegaciones Provinciales de la
Defensorfa del Pueblo, para que sean colocados en los sitios de atención a la
ciudadania de cada una de las oficinas y que permita presentar videos de diferentes
temas relaCionados con los Derechos Humanos, en las cuales consta el presupuesto
referencial de USO $21.556,50 dólares más IVA;

Que, el Ing. Miguel Arguello Ballesteros, Director Nacional de Sistemas y Tecnologla,
con memorando No. DPE-DNST-2012-0731-M de 09 de noviembre de 2012, solicita al
Dr. Patricio Benalcázar AJarcón, Defensor del Pueblo subrogante, se autorice el inicio
del proceso contractual, por un monto de USO$21.556,50 dólares para la adquisición
de 21 televisores LEO de 42" para las Delegaciones Provinciales, para lo cual adjunta
la Certificación Presupuestaria; las Especificaciones Técnicas de los bienes,
aprobados por el Director Nacional de Sistemas y Tecnología; el Estudio de Mercado
realizado en base a varias cotizaciones obtenidas por esa unidad; y, la Certificación
PAC, lo cual es aprobado por el Dr, Patricio Benalcázar, Defensor del Pueblo
subrogante, mediante nota inserta en el memorando antes citado;

Que, la lng. Verónica Gallegos, Directora Nacional Financiera, mediante memorando
No. OPE-DNF-2012-1571-M de 08 de noviembre 2012, certifica que en el vigente
presupuesto institucional existe la asignación presupuestaria y el saldo disponible
suficiente en la Partida Presupuestaria No, 840104 "Maquinarias y Equipos", por USO
$21.570,00 dólares sin IVA, de acuerdo a la Certificación Presupuestaria No, 734 de
07 de noviembre de 2012, que adjunta;

Que, el Dr. Patricio Benalcázar Alarcón, Defensor del Pueblo subrogante, con
memorando No, OPE-DP-2012-0448-M de 12 de noviembre de 2012, reintegra a la
DireCCiónNacional de Sistemas y Tecnología el referido proceso, manifestando que se
encuentra debidamente autorizado;

Que, el Director Nacional Administrativo encargado mediante Certificación PAC No-
063-DNA-2012 de 09 de noviembre de 2012, certifica que la adquisición de
televisores, se encuentra contemplada en el Plan Operativo Anual de esa Dirección,
con cargo a la partida 840104 denominada Maquinarias y Equipos; por el valor de
$21.570,00 dólares americanos; y, que por lo tanto en la Reforma Actual, la referida
actividad se encuentra contemplada en el Plan Anual de Contrataciones de la
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Defensorla del Pueblo, correspondiente al ejercicio fiscal 2012;

Que, la Sra Nereyda Vélez Gavílánez, Encargada del Uso y Manejo del Portal de
Compras Públicas, mediante Certificación de 15 de nOViembre de 2012, certifica que
en el Catálogo Electrónico no se encuentran disponibles para la Adquisición los
televisores LED de 42", por lo que deberán adquirirse por otro procedimiento, de
acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública:

Que, medlal"lte Resolución No. 203-DPE-201Z-JLA de 16 de noviembre de 2012, la
Ab. Alexandra Sanchón Vásquez, Adjunta Primera Subroganle, autorizo el inicio del
proceso de subasta Inversa electrónica y aprobó los pliegos del mismo, asignado con
el Código No, SIE-DPE-027-2012, para la "ADQUISICiÓN DE 21 TELEVISORES LEO
DE 42" PARPIUSO DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES", por el presupuesto
referencial de USO $21.556,50 dólares sin IVA, según consta en las Especificaciones
Técnicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública- lOSNCP, y los articulas 44 y siguientes de
su Reglamento General; designó a los miembros de la Comisión Técnica para el
proceso de contratación a seguir y sus atribuciones dentro del proceso; y, dispone la
publicación de la mencionada Resolución en el portal de compras públicas,
conjuntamente con la Convocatoria y Pliegos;

Que, mediante Convocatoria efectuada el 20 de noviembre de 2012, a las 15hOO,a
través del portal WWW,compraspublicas.gob,ec,la Defensorfa del Pueblo convocó a las
personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, o
compromisos de asociación o consorcío, legalmente capaces para contratar, a que
presenten sus ofertas para la adquisición de 21 TELEVISORES de 42" lEO para uso de
fasDelegaciones Provinciales;

Que, el Director Nacional Administrativo mediante memorando No, DPE-DNA-2012-
0554-M de 08 de junio de 2012, pone en conocimiento del Director Nacional Jurídico
que, de acuerdo a lo establecido en los pliegos (Cronograma) del Proceso No. SIE-
DPE-027-2012, para la "ADQUISICiÓN DE 21 TELEVISORES lEO DE 42" PARAUSO
DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES", se fijó como fecha límite de entrega de
Ofertas Técnicas ef dfa 23 de noviembre de 2012, a las 15hOOhoras, por lo que una
vez cumplida la hora y fecha establecida, la Dirección Nacional Administrativa
manifiesta dar fe que no se ha recibido oferta alguna, pese a haberse realizado la
invitación a través del portal de compras públicas, por lo que solicita se declare
deSiertoel referido proceso, de acuerdo a lo estableCidoen el Art. 33 numeral 1 de la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

Que, mediante Resolución No, 206-DPE.2012-JlA de 27 de noviembre de 2012, el Dr.
Patricio Benalcazar A1arcón,Adjunto Primero, declaró desierto el proceso de Subasta
Inversa Electr6nica asignado con el Código No. SIE-DPE-027-2012, para la
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"ADQUISICiÓN DE 21 TELEVISORES lEO DE 42" PARA USO DE LAS
DELEGACIONES PROVINCIALES", de conformidad con la dispuesta en el articulo 33
numeral 1 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y,
dispuso a la Dirección Nacional de Sistemas y Tecnología, emita un informe en el cual
se revisen las condiciones técnicas y económicas de la contratación, y sOlicite ia
reapertura del nueva proceso, previo el cumplimiento del ordenamiento jurídica
vigente;

Que, el Ing. Miguel Arguello Ballesteras, Director Nacional de Sistemas y Tecnología,
mediante memorando Na, DPE-DNST-2012.0790-M de 27 de nOViembrede 2012,
solicita al Dr Patricio Benalcázar, Defensor del Puebla Subrogante, se disponga la
reapertura del proceso para la adquisición de 21 Televisares lEO de 42", en las
mismas condiciones establecidas y enviadas mediante memorando No. DPE-DNST-
2012-0731-M de 9 de noviembre de 2012, enunciada anteriormente en la presente
Resolución, para lo cual adjunta el Informe de 28 de nOViembrede 2012, en el que
concluye que: "De lo expuesto, y en vista de que las condiciones técnicas,
económicas y contractuales se adecuan a la realidad nacional, se recomienda su
reaper/ure basadas en las especificaciones técnicas remitidas para el concurso que se
declaro desierlo, sin la necesidad de variar en ningún punto.";

Que, el Dr. PatriCIOBenalcázar Alarcón, Defensor del Pueblo Subrogante, mediante
memorando No DPE-DP-2012-0474-M de 28 de noviembre de 2012, dirigido al Ing.
Miguel Arguello, Director Nacional de Sistemas y Tecnologia, autoriza la reapertura del
proceso en referencia;

Que, ei Director Nacional Administrativo encargado, mediante memorando No. DPE-
DNA-2012-1591-M de 29 de noviembre de 2012, remite los pliegos para la
"ADQUISICiÓN DE 21 TELEVISORES DE 42" lEO PARA USO DE LAS
DELEGACIONES PROVINCIALES", asignado con el código No. SIE-DPE-029-2012, y
solicita la elaboración de la presente Resolución;

Que, el Art. 33 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en
su parte pertinente dispone: "...Una vez declarado desierlo el procedimiento, la
máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reaperlure."; y, el Art. 20 de su
Reglamenta General, dispone que los Pliegos serán aprobadas por la máxima
autoridad de la entidad contratante o su delegado; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, su Reglamento General, el Instructiva de Procedimiento
Interna de la Defensoría del Pueblo para Procesos de Contratación Pública, expedido
mediante Resolución Na 021-DPE-DNJ-2012-ET de 17 de febrero de 2012; y, la
Resolución de delegación No. 0030-DPE-DNJ-2012-JLAde 05 de marzo de 2012,

RESUELVE:
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Art. 1.- Autorizar la reapertura del proceso de subasta inversa electrónica y aprobar
los pliegos del mismo, asignado con el Código No. SIE-DPE-029-2012, para la
"ADQUISICiÓN DE 21 TELEVISORES LEO DE 42" PARA USO DE LAS
DELEGACIONES PROVINCIALES', con cargo a la partida presupuestaria 840104
dertominada "Maquinarias y Equipos", por el presupuesto referencial de USO
$21.556,50 dólares sin IVA, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 33 y 47
de la Ley Orgánica del Sistema NaCional de Contratación Pública y los articulas 44 y
siguientes de su Reglamento General.

Art. 2.- Designar a las miembros de la Comisión Técnica, la misma que estará
conformada por: Ing, Sandra Gullérrez, en calidad de Presidente, Ing. Gonzalo Miguel
Arguello Ballesteros, Director Nacional de Sistemas y Tecnología, en calidad de titular
del área requirente; y, Srta. Mirian Salguero, en calidad de profesional afín al objeto de
la contratación, La ComiSión Técnica tendrá a su cargo las siguientes atnbuciones:
Preparar las respuestas y aclaraciones a las preguntas fOmluladas por los
participantes, las que serán publicadas en el portal de compras públicas; abrir el o los
sobres: solicitar la convalidación de errores; analizar y calificar la oferta o las ofertas:
recomendar a la máxima autoridad de la entidad contratante ° su delegado, la
adjudicación del contrato o la declaratOria de procedimiento desierto: y, todas las
demás previstas en los Pliegos, cuyas actas e informes deberán ser aprobados por la
Adjunta/o Primera/o de la Defensoria del Pueblo.

Art. 3." Disponer a la Dirección Nacional Administrativa la publicación de la presente
Resolución, conjuntamente con la Convocatoria y Pliegos, en el Portal
www.compraspublicas.gob.ec.

Art. 4.- Del cumplimiento y ejecución de la presente Resolución, que entrará en
vigencia a partir de la fecha de su suscripción, encárguese a la Dirección Nacional
Administrativa y a la Comisión Técnica designada, dentro del ámbito de sus
competencias.

Comuniquese y Publiquese en el Portal www.compraspublicas.Qob.ec

CM

DR. -CÁZAR "ALARCÓN
ADJUNTO PRIMERO

CZJ,~¿¿

Dado en Quito, en el Despacho
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